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1  ¿QUÉ ES LA SEDE ELECTR ÓNICA?  
 

La Sede Electrónica es aquella dirección electrónica disponible para los 

ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y 

administración corresponde a una Administración Pública, órgano o entidad 

administrativa , en el ejercicio de sus competencia s.  

La S ede electrónica o portal ciudadano es la herramienta que sirve de puerta 

de acceso al ciudadano para toda aquella información y servicios on - line que se 

ponen a su disposición de forma actualizada y, preferentemente, personalizada.  

La finalidad de la S ede es permitir a los usuarios realizar todo tipo de 

trámite s sin tener que dirigirse a la entidad. Nace de la necesidad de contar con 

una sede electrónica que sirva de puerta de acceso al ciudadano para toda aquella 

información y servicios on - line que se ponen a su disposición como puede ser la 

iniciación de trámites, consulta de estado de expedientes, validación de 

documentaci·n, é 

Así pues, con la implantación de la Sede se pretende, por una parte, reducir 

al máximo la dispersión actual de los servicios que ofrece la entidad , al objeto de 

facilitar el acceso a los mismos y, por  otra, crear un espacio en el que la entidad  y 

el interesado  se relacionen en el marco de la gestión administrativa con las 

garantías necesarias . 

 

2  ¿QUÉ ES UN CERTIFICA DO DIGITAL?  
 

El Certificado Digital permite verificar la identidad de un ciudadano, 

garantizando que, únicamente él, puede acceder a su información personal, 

evitando suplantaciones. También es el elemento usado para firmar 

electrónica mente solicitudes o documentos.  

La firma electrónica basada en un certificado digital, como los utilizados en 

la e -administración, tiene la misma validez jurídica que la firma manuscrita. 

Asimismo, la identificación basada en un certificado digital es equivalente a la 

presentación del DNI e n la atención presencial.  

 

3  ¿QUÉ ES LA CARPETA PR IVADA ? 
 

La Carpeta Privada a es la zona privada del propio ciudadano, accesible con 

certificado digital o usuario y contraseña, y que posee información personal propia 

del ciudadano.  
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Para el acceso a las Noti ficaciones electrónicas será obligatorio el acceso con 

certificado digital.  

Desde esta carpeta Privada  dispondrá de acceso al estado de la tramitación 

de los expedientes iniciados de forma electrónica, acceso a los documentos 

electrónicos presentados, a la  documentación enviada por la entidad a través de 

notificaciones electrón icas, avisos o comunicaciones, é 

En la Carpeta Privada  dispondrá de las siguientes opciones:  

¶ Expedientes : se podrán ver todos los trámites presentados de forma 

electrónica y sus exped ientes electrónicos asociados.  

¶ Mis representaciones : se podrán ver todos los trámites y sus 

expedientes electrónicos asociados, presentados de forma 

electrónica, en representación de otra persona o entidad .  

¶ Mis registros : se podrán ver todos los registros de entrada 

tramitados de forma electrónica, así como los registros de salida (las 

comunicaciones o notificaciones electrónicas), que han sido enviadas 

por parte de la entidad.  

¶ Mis notificaciones : se podrán aceptar o rechazar  las notificaciones 

electrónicas  enviadas por la entidad; suscribirse a trámites o darse 

de baja de las suscripciones;  y registrarse  o darse de baja del 

servicio.  

¶ Mis documentos : se podrán ver todos los documentos entregados 

electrónicamente a la entidad durante las tramitaciones; se pod rán 

ver también los documentos generados para mí, por la entidad y se 

podrán guardar documentos para futuras tramitaciones.  

¶ Mis avisos : se pueden ver  todas las comunicaciones y avisos, así 

como los documentos asociados, que me han sido remitidos desde la 

entidad.  

¶ Mi c onfiguración : se pueden ver y modificar  los datos propios de 

que dispone la entidad (se podrán modificar los datos de contacto y 

el usuario y contraseña de acceso); así como elegir el  idioma en el 

que se desea  tramitar,  por defecto.  

¶ Mi  padrón : se podrá ver los datos personales propios de que dispone 

la entidad en su base de datos del Padrón Municipal de Habitantes.  

Está opción únicamente estará disponible si la entidad tiene 

habilitada la integración en el Padrón Municipal de Habitantes.  

¶ Mis tr ibutos : se podrá ver un listado con los recibos propios sobre 

los tributos municipales (Tributos en voluntaria, Tributos  en 

ejecutiva, etc.).  

Está opción únicamente estará disponible si la entidad tiene 

habilitada la integración con los tributos municipal es.  
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¶ Borradores : se podrá acceder al listado de todas las solicitudes 

pendientes de finalizar la tramitación online, es decir, aquellas 

solicitudes que han sido guardadas en algún paso previo a su 

finalización.  

 

4  ¿QUÉ TENGO QUE HACER P ARA 

DARME DE ALTA  EN LA  SEDE?  
 

Para darse de alta  en la Sede Electrónica deberá pulsar Regístrate , situado 

en la parte superior derecha de la pantalla.  

 

 

Se mostrará la siguiente pantalla en la que se deberá incluir el código que se 

le muestre en pantalla.  
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En función de si v a a darse de alta  con certificado digital o con usuario y 

contraseña, deberá proceder de forma diferente:  

¶ Alta  con certificado digital (ver punto 4 .1 Si se va a dar de alta  con 

certificado digital ).  

¶ Alta  con usuario y contras eña (ver punto 4 .2 Si se va a dar de alta con 

usuario y contraseña (sin certificado digital) ).  

 

4.1  SI SE VA A DAR DE ALTA CON CERT IFICADO 
DIGITAL  

 

Tras indicar el código que se muestre en pantalla, se pulsará  . 

Si tiene insta lados más de un certificado , (ver punto 2. ¿Qué es un 

certificado digital? ) se mostrará una ventana con todos los certificados 

disponibles en el equipo desde el que se accede.  

Se deberá seleccionar el certificado con el que  desea dar de alta . 
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Seleccionado el certificado se pulsará  . A continuación,  solicitará 

el PIN, si así lo tiene configurado.  

 

En el caso de tener un único certificado instalado , solicitará 

directamente el PIN, si así lo tiene configurado.  

En ambos caso s se mostrará un formulario como el siguiente en el que se 

mostrarán los datos del certificado seleccionado, y en el que se podrá completar el 

resto de la información.  
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Finalmente, tras completar todos los campos obligatorios, se pulsará 

 y se informará  del alta  en la Sede Electrónica:  

 

 

4.2   SI SE VA A DAR DE ALTA  CON USUARIO Y 
CONTRASEÑA (SIN CERT IFICADO DIGITAL)  

 

Tras indicar el código captcha que se muestre en la pantalla, se marcará la 

opción  Quiero registrarme,  pero no dispongo de certificado digital .  
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A continuación,  se pulsará  . 

 

Se mostrará un formulario como el siguiente en el que deberá incluir sus 

datos manualmente.  
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Finalmente, tras completar todos los campos obligatorios, se pulsará 

 y se informará al ciudadano de que su petición de alta e stá 

pendiente de confirmación a través del enlace que se le ha enviado a la cuenta de 

correo electrónica proporcionada:  
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En el correo electrónico enviado al ciudadano, se pulsará el enlace  facilitado 

por la entidad, para que se evidencie la veracidad de los datos aportados y se 

finalice el registro automático del ciudadano en la Sede Electrónica:  

 

 

Y se confirmará el alta en la Sede Electrónica de manera automática:  
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5  ¿DE QUÉ MODO PUEDO ACC EDER A 

LA SEDE ELECTRÓNICA?  
 

A la Sede Electrónica se podrá acc eder incluyendo únicamente la URL de la 

Sede en el navegador. Se podrán visualizar todos los contenidos públicos 

disponibles.  

Si se desea acceder a la parte privada de la Sede Ele ctrónica, a la Carpeta 

Privada , deberá pulsar Acceder , situado en la parte su perior derecha de la Sede.  
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Para acceder a la Carpeta Privada  (ver punto  3.  ¿Qué es la carpeta 

privada ?), parte privada de la Sede Electrónica, será indispensable haberse dado 

de alta  previamente (ver punto 4.  ¿Qué tengo que hacer para darme de alta  en 

la Sede? ).  

Se podrá acceder o bien con usuario y contraseña (ver punto 5 .1 Acceso 

con usuario y contraseña ) o bien con certificado digital (ver p unto 5. 2 Acceso 

con certificado digital ), siempre que el usuario que desee acceder se haya dado 

de alta . 

 

5.1  ACCESO C ON USUARIO Y CONTRAS EÑA (SIN 
CERTIFICADO DIGITAL)  

 

Para el acceso con usuario y contraseña, se puls ará el siguiente botón:  
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Y se introducirá el usuario y la contraseña en los campos correspondientes y 

se pulsará .  

 

 

5.2  ACCESO C ON CERTIFICADO DIGIT AL  

 

Para el acceso con certificado digital  (ver punto  2. ¿Qué es un cer tificado 

digital? ) , se pulsará el siguiente botón:  
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A continuación , si tiene instalados más de un certificado,  se mostrará una  

ventana con todos los certificados disponibles en el equipo desde el que se accede.  

Se deberá seleccionar el certificado con e l que desea acceder.  

 

 

Seleccionado el certificado, se pulsará  y se le solicitará el PIN, si 

así lo tiene configurado.  

En cambio, si únicamente tiene un certificado instalado, solicitará 

directamente el PIN, si así lo tiene configurado.  

 

En el caso de t ener insertada una tarjeta criptográfica con un certificado 

digital se mostrará la siguiente ventana solicitando el PIN del dispositivo:  
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El ciudadano introducirá el PIN de su dispositivo y pulsará  para 

acceder a la Sede Electrónica, en caso contrario,  pulsará  y se 

mostrarán los certificados instalados en Windows en caso de tener certificados 

instalados.  

 

6  ¿DE QUÉ MODO PUEDO ACC EDER 

COMO EMPRESA A LA SE DE?  
 

La forma de acceder a la Sede es la misma tanto para usuarios como para 

empresas (ver punto 5.  ¿De qué modo puedo acceder a la Sede Electrónica? ).  

La única diferencia radica en que el acceso a la Sede para empresas con 

certificado digital  (ver punto 2.  ¿Qué es un certificado digit al? ) , se realizará con 

un certificado de persona jurídica.  

Es importante tener en cuenta, revisar  que,  en formulario de registro , el 

nombre que se muestra es el de la empresa y el número de documento de 

identificación que aparece sea el de la empresa.  

 

7  HE OLVIDADO MI CONT RASEÑA, 
¿CÓMO PUEDO RECUPERA RLA ? 

 

Cuando un usuario intente acceder a la Sede Electrónica sin certificado 

digital, se le solicitará un usuario y una contraseña.  

Si en el momento de acceder olvidara su contraseña, podrá recuperarla 

siguiend o los siguientes pasos.  

Deberá pulsar Acceder , situado en la parte superior derecha de la pantalla.  
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Pulsará el siguiente botón para el acceso a la Sede Electrónica:  

 

 

Se mostrará una ventana como la siguiente en la que se deberá seleccionar 

la opción He olvidado mi contraseña .  
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En l a siguiente pantalla , se visualizará  el asistente para el cambio de 

contraseña.  

 

 

Tras incluir la información solicitada del  usuario con el que accede a la Sede 

Electrónica, se pulsará  . 

A continuación, recibirá en el cor reo electrónico 1  un enlace donde verificar á 

el cambio de contraseña.  

Recibido el correo, s e deberá pulsar en el enlace y a continuación recibirá la 

nueva contraseña con la que podrá acceder.  
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Se recomienda cambiar esta nueva contraseña por una nueva que pue da 

recordar (ver punto 8.3  ¿Cómo cambiar el nombre de usuario o la contraseña 

de acceso a la sede electrónica? ) .  

 

8  ¿DÓNDE PUEDO CAMBIAR M I S 
DATOS  EN LA SEDE ELECTRÓN ICA?  

 

Cuando un usuario se da de alta  en la Sede Electrónica se le solicita n unos 

datos que,  dependiendo del acceso deberá incluirlos el usuario (acceso con usuario 

y contraseña) o se obtendrán del certificado (a cceso con certificado digital).  

Algunos de estos datos podrán ser modificados accediendo en  la Carpeta 

Privada , a la opción Configuració n .  

Para ello será necesario que previamente haya accedido a la Sede 

Electrónica con su usuario y contraseña o su certificado (ver punto 5.  ¿De qué 

modo puedo acceder a la Sede Electrónica? ).  
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Al acceder a la opción Mi c onfiguración  se mostrará una pantalla como la 

siguiente:  

 

 

Dentro del apartado Datos personales  pulsando el botón Modificar datos 

personales  se mostrará un formulario en el que se mostrarán los datos personales 

del usuario.  

 

 

Se podrán modificar los sigui entes datos:  

¶ Nombre y Apellidos  (ver punto 8.1  ¿Cómo puedo modificar el 

nombre o los apellidos que aparecen en la Sede Electrónica? ).  

¶ Fax , Teléfono, E - mail  (ver punto  8.2  ¿Cómo cambiar mis datos 

de contacto en la Sede Electrónica? ) .  

¶ Nombre de usua rio con el que se desea acceder  (ver punto 8.3  

¿Cómo puedo cambiar el nombre de usuario o la contraseña de 

acceso a la Sede Electrónica?  ) .  

¶ Contraseña  (ver punto 8.3  ¿Cómo puedo cambiar el nombre de 

usuario o la contraseña de acceso a la Sede Electrónica?  ).  

El resto de datos no podrán ser modificados  por el usuario.  
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8.1  ¿CÓMO PUEDO MODIFICA R EL NOMBRE O LOS 
APELLIDOS QUE APAREC EN EN LA SEDE 
ELECTRÓNICA?  

 

Cuando un usuario se da de alta  en la Sede Electrónica con usuario y 

contraseña (ver punto 4.2 Si se va a dar de alta  con usuario y contraseña ) se 

le solicita, obligatoriament e, incluir el nombre y los apellidos.  

Cuando el usuario se da de alta  en la Sede Electrónica con certificado digital 

(ver punto 4.1 Si se va a dar de alta  con certificado digital )  no será necesario 

incluirlo ya que esta infor mación se extrae directamente del certificado con el que 

se accede.  

Sólo se podrán modificar el nombre y los apellidos, siempre y 

cuando el alta  haya sido con usuario y contraseña.  

Si el alta  en la Sede Electrónica se hizo con certificado digital no será posible 

hacer la modificación ya que esta información se extrae directamente del certificado 

digital.  

En el caso de altas  con usuario y contraseña, estos datos podrán ser 

modificados accediendo dentro de la Carpeta Privada , a la opción Mi 

configuración .  

Para ello será necesario que previamente haya accedido a la Sede 

Electrónica con su usuario y contraseña o su certificado (ver punto 5.  ¿De qué 

modo puedo acceder a la Sede Electrónica? ).  
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Al acceder a la opción Mi  Config uración  se mostrará una pantalla como la 

siguiente:  
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Dentro del apartado Datos personales pulsando  el botón Modificar datos 

personales  se mostrará el formulario con los datos de que dispone la entidad 

acerca de usted.  

 

 

 

 

Realizados los cambios pertine ntes se pulsará  .  
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8.2  ¿CÓMO CAMBIAR MIS DATOS DE CONTACT O 
(TELÉFONO, FAX, E - MA IL) EN LA SEDE 
ELECTRÓNICA?  

 

Cuando un usuario se da de alta  en la Sede Electrónica con usuario y 

contraseña (ver punto 4.2  Si se va a dar de alta  co n usuario y contraseña ) se 

le solicita, obligatoriamente, incluir un correo electrónico . 

Cuando el usuario se da de alta  en la Sede Electrónica con certificado digital 

(ver punto 4.1  Si se va a dar de alta  con certificado dig ital )  no será necesario 

incluir el correo electrónico  ya que esta información se extrae directamente del 

certificado con el que se accede , aunque podrá modificarse . 

En ambos casos podrá incluir un teléfono y un fax de contacto.  

Estos datos de contacto (el  correo electrónico , el teléfono y el fax)  

independientemente del alta , puede n ser modificado s accediendo a la Carpeta 

Privada , a la opción Mi c onfiguración .  

Para ello será necesario que previamente haya accedido a la Sede 

Electrónica con su usuario y cont raseña o su certificado (ver punto 5.  ¿De qué 

modo puedo acceder a la Sede Electrónica? ).  
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Al acceder a la opción Mi  Configuración  se mostrará una pantalla como la 

siguiente:  
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Dentro del apartado Datos personales puls ando el botón Modificar datos 

personales  se mostrará un formulario como el sigu iente en el que se mostrarán 

sus  datos personales . 

 

 

 

 

Realizados los cambios pertinentes se pulsará  .  
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8.3  ¿CÓMO CAMBIAR EL NOMBR E DE USUARIO O 
LA CONTRASEÑA DE ACC ESO A LA SEDE  
ELECTRÓNICA?  

 

Cuando un usuario se da de alta en la Sede Electrónica con usuario y 

contraseña (ver punto 4.2  Si se va a dar de alta  con usuario y contraseña ) se 

le solicita, obligatoriamente, incluir un nombre de usuario c on el que acceder , y una 

contraseña.  

Cuando el usuario se da de alta en la Sede Electrónica con certificado digital 

(ver punto  4.1  Si se va a dar de alta  con certificado digital ) no será obligatorio 

incluirlos,  pero t iene la posibilidad de hacerlo.  

Independientemente de cómo se haya realizado el alta , si tiene un nombre 

de usuario y una contraseña podrán ser modificados accediendo a la Carpeta 

Privada , a la opción Mi c onfiguración .  

Para ello será necesario que previamente haya  accedido a la Sede 

Electrónica con su usuario y contraseña o su certificado (ver punto 5.  ¿De qué 

modo puedo acceder a la Sede Electrónica? ).  
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Al acceder a la opción Mi  Configuración  se mostrará una pantalla como la 

sig uiente:  

 

 

Dentro del apartado Datos personales pulsando el botón Modificar datos 

personales  se mostrará un formulario como el siguiente en el que se mostrarán 

sus datos personales.  
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La contraseña que se incluya deberá tener como mínimo 6 caracteres.  

Realizados los cambios pertinentes se pulsará  .  

 

9  ¿DÓNDE PUEDO CONSULT AR EL 
DOCUMENTO DE LAS CON DICIONES 
DE USO?  

 

El documento de las condiciones de uso que acepta el ciudadano una vez se 

registra en la Sede Electrónica, lo podrá descargar dentro del menú Servicios:  

 

 

Al acceder a la opción Mi Configuración  se mostrará una pantalla como la 

siguiente, en la que seleccionará la opción Condiciones de uso :  
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Dentro del apartado  Condiciones de uso se mostrará la siguiente pantalla, 

en la que pulsará el botón  Descargar condiciones de uso:  

 

 

10  ¿QUÉ TRÁMITES PUEDO 
GESTIONAR DESDE LA SEDE 
ELECTRÓNICA?  

 

Depende de cada entidad.  
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Cada entidad puede publicar  en la Sede Electrónica  los trámites que 

considere oportunos.  

Para visualizar todos los trámites disponibles en la  Sede Electrónica no será 

necesario darse de alta  ni estar autenticado en la Sede, ya que la información es 

pública.  

Dispondrá de diferentes accesos para poder visualizar los trámites 

publicados.  

¶ Trámites por secciones : se mostrarán los trámites organizado s por las 

diferentes secciones de la entidad. Las secciones se mostrarán dentro del 

apartado  Trámites :  

 

 

¶ Trámites por perfiles : se mostrarán los trámites organizados por los 

diferentes perfiles de los usuarios que los pueden tramitar.  Los perfiles  

se most rarán en diferentes sitios de la Sede:  

o En el centro de la pantalla . Se mos trarán dos perfiles 

principales. Además , estará disponible la opción Ver más  >  para 

visualizar todos los trámites asociados a ese perfil.  
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o En la parte inferior de la Sede . Al selec cionar un perfil se 

mostrará el listado de trámites asociados a ese perfil.  
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¶ Catálogo de trámites : se pulsará la opción Catálogo de trámites .  
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Se mostrará todo el listado de trámites disponibles en la Sede 

Electrónica.  
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¶ Buscador : estará disponible el  buscador en la parte superior de la Sede 

Electrónica. Se podrá incluir todo o parte del nombre del trámite o 

acceder dir ectamente al Buscador avanzado.  
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11  PARA PODER REALIZAR U N 

TRÁMITE DESDE LA SED E 
ELECTRÓNICA, ¿TENGO QUE ESTAR 
DADO DE ALTA ? 

 

Depende. S i el trámite no requiere autenticación (usuario anónimo) se podrá 

realizar sin estar dado de alta  el usuario, aunque el usuario no podrá consultar la 

información del trámite en la carpeta privada.  

Si el usuario está dado de alta , se podrá realizar bien con  usuario y 

contraseña o bien con certificado digital.  

En el caso de estar dado de alta  con usuario y contraseña únicamente podrá 

gestionar los trámites que no requieran identificación con certificado; el resto de 

trámites que requieran identificación con c ertificado digital no los podrá gestionar 

de forma electrónica, a menos que se haya dado de alta con certificado digital y 

haya accedido de esta forma.  
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12  ¿PORQUÉ AL INICIAR UN TRÁMIT E 
ME SOLICITA UN CERTI FICADO 

DIGITAL ? 
 

Si al intentar realizar un trámite en  la Sede Electrónica muestra la siguiente 

ventana informativa:  

 

 

Significa que el trámite elegido sólo se puede iniciar a través de certificado 

digital. Es decir, el usuario necesita disponer de un certificado digital para poder 

presentar una solicitud de  este trámite.  

 

En la Sede Electr ónica pueden existir trámites de varios niveles, son los 

siguientes:  

¶ Nivel Alto : trámites que sólo se podrán realizar a través de certificado 

digital.  

¶ Nivel Medio : trámites que se podrán realizar si el usuario está autentic ado 

en la Sede Electrónica con certificado digital o usuario y contraseña.  

¶ Nivel Bajo : trámites que se podrán realizar sin necesidad de que el usuario 

esté autenticado en la Sede Electrónica.  

En el caso en que el usuario decida autenticarse  en la Sede 

Electrónica , se podrán realizar mediante certificado digital o usuario y 

contraseña.  

 

13  ¿PORQUÉ  AL INICIAR UN TRÁMI TE 
SIN ESTAR AUTENTICAD O, ME 
PERMITE INICIARLO DE  TODAS 

FORMAS ? 
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Si al intentar realizar un trámite en la Sede Electrónica muestra la siguiente 

ventana informativa:  

 

 

Significa que el trámite elegido se puede realizar sin autenticación por parte 

del usuario, es decir, como un usuario anónimo,  pero no podrá consultar la 

información del trámite  en la carpeta privada de la Sede Electrónica.  

 

Si el usu ario pulsa  , el trámite se realizará de forma anónima. Para 

ello se mostrará la siguiente ventana para insertar el texto de captcha  (sistema de 

reconocimiento que asegura al sistema que el usuario que intenta darse de alta  se 

trata de una persona humana):  

 

 

Una vez introducido el número de captcha  se pulsará  para 

continuar con el proceso de tramitación del trámite elegido.  

 

Si el usuario pulsa  , el trámite se realizará con autenticación. Para 

ello se mostrará la siguiente ventana donde se solicitará la  acreditación mediante 

certificado digital o usuario y contraseña para continuar con el proceso de 

tramitación del trámite elegido:  
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En el caso en que el usuario se haya autenticado mediante 

certificado digital , la solicitud se firmará por el propio usua rio.  

En el caso en que el usuario se haya autenticado mediante usuario y 

contraseña , la solicitud no se firmará por el propio usuario ya que no dispone de 

certificado digital.  

 

Aunque el trámite se pueda realizar de forma anónima no 

significa que sea anón imo, sino que la tramitación en este caso se adaptará 

al modo de acceso que haya elegido el usu ario, para dar el mayor nivel de 

seguridad posible.  

 

14  NO ENCUENTRO EL TRÁM ITE QUE 

QUIERO PRESENTAR, ¿Q UÉ HAGO 
PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN DE FOR MA 

ELECTRÓNICA ? 
 

Si no encuentra el trámite o no sabe cómo se llama, puede presentar una 

instancia general, que es un trámite genérico para presentar cualquier tipo de 

documentación.  

Accediendo, dentro de Servicios , a la opción Registro electrónico  de 

entrada .  
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Se mos trará la siguiente pantalla, en la que se pulsará el botón Tramitar 

una nueva solicitud, escrito o comunicación .  
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Se mostrará un listado con todos los trámites disponibles en la entidad y, al 

final del listado se mostrará la opción Instancia G eneral .  

Esta opción únicamente se deberá usar cuando no exista el 

trámite que se desea presentar.  
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Se mostrará el formulario de la Instancia General para completar con los 

datos correspondientes.  
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Para adju ntar documentos a la instancia, se pulsará el sigu iente botón:  

 

 



 

 

 

 

 

  

48 / 146  

 

 

 

Se mostrará una ventana como la siguiente en la que se pulsará 

 para seleccionar el documento que se desea adjuntar.  
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Seleccionado el documento se pulsará  . 

 

Este proceso se repetirá con cada uno de los documentos que se deseen 

prese ntar  a la entidad.  

Adjuntados todos los documentos se pulsará  . 

 

Se mostrará el formulario con todos los datos rellenados en el paso anterior.  
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Para finalizar la presentación  se pulsará   

 

A continuación, si tiene instalados más de un certificado , se mo strará 

una ventana con todos los certificados disponibles en el equipo desde el que se 

accede.  

Se deberá seleccionar el certificado con el que desea firmar.  






















































































































































































